
 

Resolución 852/2022, de 13 de octubre1 

Número de expediente de la Reclamación: 791/2022 

Administración reclamada: La Pobla de Cérvoles 

Información reclamada: Documentación del convenio entre el Ayuntamiento y el Arzobispado 

Sentido de la resolución: Estimación. 

Resumen: Dar satisfacción en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es 
igual de prioritario que atender las otras obligaciones de los servicios municipales, de manera 
que en ningún caso se puede dejar la preparación y la entrega de información solicitada para 
cuando los servicios municipales no tengan nada más que hacer. Es normal que el 
Ayuntamiento tenga más trabajo que capacidad para hacerla, pero en estos casos tendrá que 
gestionar su personal y su tiempo procurando no marginar las actuaciones que resulten del 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Por otra, es más que comprensible 
que con los recursos humanos con que cuenta el Ayuntamiento de la Pobla de Cérvoles no 
pueda atender las solicitudes de información de la persona reclamante dentro de los plazos 
previstos legalmente a estos efectos, a no ser que dejen de lado las otras obligaciones suyas, 
cosa que también sería injustificable en términos de proporcionalidad y razonabilidad. La 
legislación de transparencia y acceso a la información pública, como muchas otras leyes 
generales, está pensada para la Administración del Estado y las de las Comunidades 
autónomas, siendo asumible para los ayuntamientos medios y grandes. Pero para aquellos 
ayuntamientos que sólo cuentan con los recursos humanos que pone de manifiesto el de la 
Pobla de Cérvoles, cumplir con rigor las obligaciones de transparencia y lo que resulte de 
varias solicitudes de información pública puede acabar siendo inasumible. Y se puede llegar a 
la paradoja, como probablemente pasa en este caso, que el Ayuntamiento pueda fundamentar, 
al menos parcialmente, la inadmisión de las solicitudes, por la concurrencia de una tarea 
compleja de elaboración, y no pueda hacer el menos, que es facilitar la información solicitada, y 
que parece dispuesto a dar, en unos plazos más adecuados a la escasez de sus recursos de 
personal. La audiencia acordada por el Ayuntamiento está fundamentada en el artículo 31 
LTAIPBG, y está justificada jurídicamente. Ahora bien, no es adecuado al ordenamiento jurídico 
aplicar una modalidad de audiencia prevista para los casos de acceso a datos personales 
especialmente protegidas para un caso en el que ni se afectan datos personales, y mucho 
menos especialmente protegidas. En este caso el acceso a la información solicitada no 
depende en absoluto de la conformidad del Arzobispado, ni se puede dar por supuesta su 
disconformidad en caso de falta de respuesta en plazo; más bien todo el contrario: la audiencia 
únicamente tiene por objeto la posibilidad de que la tercera persona afectada ponga de 
manifiesto eventuales perjuicios que le pueda causar la divulgación de la información pedida y 
aunque les ponga de manifiesto eso no impide en absoluto que se pueda resolver 
favorablemente el acceso solicitado. La conformidad de la tercera persona afectada 
únicamente es exigible cuando está en juego el acceso a datos personales especialmente 
protegidas por el artículo 23 LTAIPBG, pero no es este el caso de este procedimiento. 

                                                      
1 El texto original de la resolución se ha redactado en catalán. 
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Abuso de derecho. Tarea compleja de elaboración. Plazo para entregar la información 
solicitada. 
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Antecedentes 

1. El 30 de agosto de 2022 entra en la GAIP la Reclamación 791/2022, presentada contra el 

Ayuntamiento de la Pobla de Cérvoles, en relación con la solicitud indicada al antecedente 
siguiente. La persona reclamante no solicita el procedimiento de mediación previsto al 

artículo 42 de la Ley 19/2014, del 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno (LTAIPBG) y regulado por los artículos 36 a 41 del 

Reglamento de la GAIP, aprobado por el Decreto 111/2017, de 18 de julio (RGAIP). 

2. El 30 de mayo de 2022 la persona reclamante pide al Ayuntamiento de la Pobla de 

Cérvoles “la documentación que acompaña el Convenio firmado el 4 de marzo de 2017 
entre el Ayuntamiento y el Arzobispado: - Autorización del Arzobispado en Mn. Xxxx para 

firmar el convenio. - Plano anexo donde se determinan los espacios y superficies objetos 

de cesión y los objetos de segregación y posterior donación”. Mediante una solicitud 
presentada la misma fecha, la persona reclamante también pide al Ayuntamiento “la 

documentación derivada de ejecutar los acuerdos previstos en el Convenio firmado el 4 de 

marzo de 2017 entre el Ayuntamiento y el Arzobispado: - Documento de la segregación de 
los terrenos de la Abadía en el Registro de la Propiedad, previsto en el Convenio firmado. - 

Documento notarial y del registro de la cesión y donación de una parte del terreno de la 

Abadía al Municipio de la Pobla de Cérvoles, previsto en el Convenio firmado. -Documento 
donde el Arzobispado aprueba el proyecto global de las obras que el Ayuntamiento tiene 

intención de realizar en el edificio objeto de la cesión, a presentado por el Ayuntamiento 

(en el plazo de un año desde la firma del Convenio), previsto en el Convenio firmado. - 
Gasto realizado por el Ayuntamiento en todas las instalaciones de la parroquia, de agua, 

luz y gas de calefacción desde marzo de 2017, previsto en el Convenio y que no es 

reflejan segregados al presupuesto municipal”.  

3. El 27 de junio de 2022 el Ayuntamiento hace la siguiente comunicación a la persona 

reclamante, en relación con las solicitudes anteriores: “En relación con la suya instancia 

genérica presentada al Ayuntamiento de La Pobla de Cérvoles, con fecha de 30 de mayo 
de 2022 y registro de entrada número 384/2022, en el cual nos solicita acceso a la 

información pública en lo referente al convenio entre el Ayuntamiento y el Arzobispado de 

Tarragona. Le hacemos saber que, de acuerdo con el artículo 31 de la Ley 19/2014, del 29 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTC), 

damos trámite de audiencia en el Arzobispado como tercero afectado, ya que fue parte 



 

firmante del convenio. Le informamos del traslado de su solicitud al tercer afectado y de la 

suspensión del plazo para dictar resolución”. 

4. El 27 de junio de 2022 el Ayuntamiento da audiencia al Arzobispado en relación con las 

solicitudes anteriores: “Dado que dicha solicitud de acceso comporta la comunicación de 

datos de carácter personal considerados especialmente protegidos o puede perjudicar sus 
intereses, de conformidad con el que se dispone en el artículo 31 de la Ley 19/2014, de 29 

de diciembre, en relación con la Disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica 3/2018 

de 5 de diciembre de 2018, de Protección de Datos y garantía de los derechos digitales y 
con el artículo 7 de Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas con respecto al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el cual se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y en relación 

con el que se dispone en el artículo 62 del Decreto 8/2021, de 9 de febrero, sobre 

transparencia y el derecho de acceso a la información pública, por la presente se le 
concede un plazo de diez días para que pueda manifestar el suyo consentimiento expreso 

en el acceso a la información o realizar las alegaciones que estime oportunas. Si no 

responde en el plazo requerido, se presumirá su disconformidad con que se otorgue el 

acceso a la información solicitada”. 

5. El 29 de junio de 2022 la persona reclamante“recurre” la anterior respuesta municipal 

haciendo las consideraciones siguientes: “Solicito la información requerida en base a los 
siguientes razonamientos: 1.º. El Arzobispado para firmar un convenio no queda afectado 

por (derechos o intereses de terceros como dice el artículo 31 de la Ley ). 2º. La respuesta 

no especifica en qué fecha es paso la comunicación al Arzobispado, es para saber cuándo 
se inicia el periodo de diez días para responder el Ayuntamiento. 3.º. La documentación 

solicitada forma parte del cuerpo y anexos del convenio, y su desarrollo. 4ª. La cifra 

pagada por gastos de las instalaciones parroquiales corresponde al presupuesto municipal 
y no dependen del Arzobispado. 5e. Artículos de la Ley relacionados con los hechos que 

nos ocupan: Artículo 2 b y d, artículo 8, artículo 14, artículo 21 (no es contempla), artículo 

25, artículo 31 y artículo 39. Alcanzar el procesos con las fechas para evitar ser 
transparentes no lleva en lugar, sólo evidencia la poca cultura democrática y la deficiente 

cultura de Buen Gobierno”. 

6. El 14 de julio de 2022 el Arzobispado de Tarragona hace saber en el Ayuntamiento su 

conformidad con la entrega a la persona reclamante de la información solicitada. 

7. El 20 de julio de 2022 el Ayuntamiento indica a la persona reclamante que “le hagamos 

saber que el volumen de la información solicitada, supone una paralización de los 
servicios municipales, dado que el servicio de SAT sólo lo tenemos dos días, y por lo tanto 



 

se irá poniendo a su disposición la información solicitada de manera gradual y conforme 

nos lo permita el volumen de trabajo”. 

8. El formulario de Reclamación adjunta dos escritos de la persona reclamante dirigidos al 

Ayuntamiento, fechados el 31 de julio y el 10 de agosto, con quejas y recriminaciones 

sobre la atención recibida con motivo de sus solicitudes. 

9. La Reclamación presentada el 30 de agosto de 2022 se queja de qué el Ayuntamiento no 

ha facilitado a la persona reclamante la información solicitada. 

10. El 7 de septiembre de 2022 la GAIP admite provisionalmente la Reclamación, informa a la 
persona reclamante sobre los aspectos más relevantes de su tramitación y de la posición 

jurídica que ostenta como persona interesada, conforme a las legislaciones de 

procedimiento administrativo y de transparencia y acceso a la información pública. Le pide 
especialmente que informe a la GAIP inmediatamente de las comunicaciones que reciba 

de la Administración reclamada relativas a la información pública solicitada, mientras dure 

la Reclamación. 

11. El 7 de septiembre de 2022 la GAIP comunica la Reclamación al Ayuntamiento de la Pobla 

de Cérvoles y le requiere que, dentro del plazo de quince días establecido por el artículo 

33.4 RGAIP, le remita un informe sobre la misma, así como copia del expediente de la 
solicitud de información de la que trae causa y, en general, de los antecedentes que 

puedan ser relevantes para resolver la Reclamación. 

12. El 8 de septiembre de 2022 la persona reclamante comunica a la GAIP varias 

consideraciones sobre el contexto de la información solicitada. 

13. El 22 de septiembre de 2022 la GAIP recibe el informe municipal, que pone de manifiesto 

que durante el año 2021 la persona reclamante habría presentado al Ayuntamiento 7 

solicitudes de información pública y cuatro más en el 2022, y que los servicios municipales, 

que siempre que han podido han contestado en plazo las solicitudes, disponen de recursos 

humanos muy limitados para atenderlas y atender al mismo tiempo el resto de 

responsabilidades municipales, ya que sólo cuentan con una auxiliar administrativa y con el 

servicio de secretaría e intervención un día a la semana. A pesar de todo, el Ayuntamiento 

no denegaría la información solicitada, sino que únicamente indica que será entregada 

cuando los servicios municipales puedan facilitarla. El informe también indica que la persona 

reclamante presenta siempre instancias genéricas, cuando la web municipal ofrece un 

formulario específico de solicitud de información pública. Afirma que parece que la persona 

reclamante busque más dar la lata al Ayuntamiento que obtener información. 



 

Fundamentos jurídicos 

1. Competencia de la GAIP y contenido y alcance generales del derecho de acceso a la 
información pública 

El artículo 39.1 LTAIPBG establece que “Las resoluciones expresas o presuntas en materia de 

acceso a la información pública y, en su caso, las que resuelvan el recurso de reposición 
pueden ser objeto de reclamación gratuita y voluntaria ante la Comisión de Garantía del 

Derecho de Acceso a la Información Pública, encargada de velar por el cumplimiento y las 

garantías del derecho de acceso a la información pública que regula el presente título”. El 
artículo 29 RGAIP desarrolla este precepto y concreta que también pueden ser objeto de 

reclamación ante la GAIP las comunicaciones que sustituyen las resoluciones. De conformidad 

con estos preceptos, la GAIP es competente para tramitar y resolver esta Reclamación, puesto 

que deriva de una solicitud de información pública. 

El artículo 2.c LTAIPBG define el derecho de acceso a la información pública como “el derecho 

subjetivo que se reconoce a las personas para solicitar y obtener la información pública, en los 
términos y condiciones regulados por la presente ley”. Por su parte, el apartado b del mismo 

precepto define la información pública como “la información elaborada por la Administración y 

la que esta tiene en su poder como consecuencia de su actividad o del ejercicio de sus 
funciones, incluida la que le suministran los demás sujetos obligados de acuerdo con lo 

establecido por la presente ley”. 

Según el artículo 18.1 LTAIPBG, “Las personas tienen el derecho a acceder a la información 
pública, a la que se refiere el artículo 2.b, a título individual o en nombre y representación de 

cualquier persona jurídica legalmente constituida”. Y el artículo 20.1 de la misma Ley añade 

que “El derecho de acceso a la información pública se garantiza a todas las personas, de 
acuerdo con lo establecido por la presente ley. El derecho de acceso a la información pública 

solamente puede ser denegado o restringido por las causas expresamente establecidas por las 

leyes”. 

Asimismo, los apartados 2 y 3 del artículo 20 LTAIPBG establecen los siguientes requisitos y 

criterios para la aplicación de los límites legales al derecho de acceso a la información pública: 

“2. Las limitaciones legales al derecho de acceso a la información pública deben ser aplicadas 
de acuerdo con su finalidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso concreto, 

deben interpretarse siempre restrictivamente en beneficio de este derecho y no pueden 

ampliarse por analogía. 3. Para aplicar límites al derecho de acceso a la información pública, la 
Administración no dispone de potestad discrecional y debe indicar en cada caso los motivos 

que lo justifican. En la motivación debe explicitarse el límite aplicado y razonar debidamente las 

causas que fundamentan su aplicación”. 



 

Además, los límites legales al derecho de acceso a la información pública no son de aplicación 

automática y absoluta (el encabezamiento del artículo 21 LTAIPBG se refiere expresamente a 
que los límites enumerados por este precepto “pueden” llevar a la denegación del acceso 

solicitado), de modo que el artículo 22 de la misma Ley requiere que sean aplicados de 

acuerdo con criterios de proporcionalidad y temporalidad: “1. Los límites aplicados al derecho 
de acceso a la información pública deben ser proporcionales al objeto y la finalidad de 

protección. La aplicación de dichos límites debe atender a las circunstancias de cada caso 

concreto, especialmente la concurrencia de un interés público o privado superior que justifique 
el acceso a la información. 2. Los límites del derecho de acceso a la información pública son 

temporales si así lo establece la ley que los regula, y se mantienen mientras perduran las 

razones que justifican su aplicación”. 

2. Sobre el derecho de la persona reclamante a la información solicitada 

La información solicitada, indicada al antecedente 2, es la relativa a un convenio municipal y al 

cumplimiento de sus previsiones. En la medida en que se encuentre al poder del Ayuntamiento 
se tiene que calificar de información pública, en aplicación de aquello previsto por el artículo 2.b 

LTAIPBG, de manera que cualquier persona tiene derecho a acceder, a menos que concurran 

causas legales que determinen la denegación (artículos 18.1 y 20.1 LTAIPBG). El 
Ayuntamiento, con excepción de las consideraciones que hace el párrafo siguiente, no ha 

invocado ninguna causa legal que justifique denegar la información solicitada, y no parece 

plausible que pueda concurrir ninguno, motivo por el cual es procedente declarar el derecho de 

la persona reclamante a la información solicitada. 

El Ayuntamiento no ha dictado ninguna resolución expresa de estimación de la solicitud, pero 

tampoco ha denegado explícitamente la información solicitada, ya que sólo se limita a explicar 
la falta de entrega de la información solicitada por las circunstancias de las diversas solicitudes 

presentadas por la persona reclamante y la falta de medios personales municipales para 

atenderlas en un plazo corto de tiempo, poniendo de manifiesto su predisposición a facilitar la 

información pedida tan pronto como el personal municipal tenga disposición para hacerlo. 

Aunque el Ayuntamiento no la califica en estos términos, la práctica de la persona reclamante 

presentando numerosas solicitudes los últimos dos años podría llegar a ser considerada como 
abusiva (y, en consecuencia, convertirse en un motivo de inadmisión de la solicitud), si se 

acredita que realmente su finalidad es más dar la lata al Ayuntamiento, como indica de paso el 

informe municipal, que obtener información. Sin embargo, la falta de datos y de 
consideraciones que acrediten este eventual uso abusivo del derecho descarta la concurrencia 

de esta causa de inadmisión de las solicitudes. 



 

La limitada disponibilidad de los recursos personales del Ayuntamiento también podría llevar a 

acreditar la concurrencia de la causa de inadmisibilidad de las solicitudes de información 
pública del artículo 29.1.b LTAIPBG (necesidad de una tarea compleja de elaboración de la 

información solicitada), si se dan algunas de las circunstancias previstas por el artículo 66 del 

Decreto 8/2021, ya que este mismo precepto prevé la necesidad de valorar la concurrencia de 
esta causa de inadmisibilidad de manera proporcional a los recursos municipales disponibles. 

En este sentido, puede resultar ciertamente muy compleja de obtener, para un Ayuntamiento 

que sólo cuenta con los servicios de una auxiliar administrativa y un día a la semana de 
secretaría e intervención municipal para llevar a cabo todas sus funciones administrativas, 

jurídicas y de gestión económica, algunas de la datos solicitados, como el gasto realizado por 

el Ayuntamiento en todas las instalaciones de la parroquia, de agua, luz y gas de calefacción 
desde marzo de 2017, previsto en el Convenio y que no es reflejan segregados al presupuesto 

municipal. No obstante, el Ayuntamiento no invoca la concurrencia de esta causa de 

inadmisibilidad y opta por estar predispuesto a facilitar a la persona reclamante la información 

solicitada. 

Eso sí: también pone de manifiesto que facilitará a la persona reclamante la información 

solicitada cuando sus servicios personales estén en disposición de hacerlo y que no pondrá en 
riesgo la obtención de subvenciones u otras actuaciones municipales por atender la solicitud de 

información de la persona reclamante. En relación con estas manifestaciones hay que hacer 

las siguientes consideraciones. 

Por una parte, que dar satisfacción en el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública es igual de prioritario que atender las otras obligaciones de los servicios municipales, 

de manera que en ningún caso se puede dejar la preparación y la entrega de información 
solicitada para cuando los servicios municipales no tengan nada más que hacer. Es normal que 

el Ayuntamiento tenga más trabajo que capacidad para hacerla, pero en estos casos tendrá 

que gestionar su personal y su tiempo procurando no marginar las actuaciones que resulten del 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Por otra, es más que comprensible que con los recursos humanos con que cuenta el 

Ayuntamiento de la Pobla de Cérvoles no pueda atender las solicitudes de información de la 
persona reclamante dentro de los plazos previstos legalmente a estos efectos, a no ser que 

dejen de lado las otras obligaciones suyas, cosa que también sería injustificable en términos de 

proporcionalidad y razonabilidad. 

La legislación de transparencia y acceso a la información pública, como muchas otras leyes 

generales, está pensada para la Administración del Estado y las de las Comunidades 

autónomas, siendo asumible para los ayuntamientos medios y grandes. Pero para aquellos 
ayuntamientos que sólo cuentan con los recursos humanos que pone de manifiesto el de la 



 

Pobla de Cérvoles, cumplir con rigor las obligaciones de transparencia y lo que resulte de 

varias solicitudes de información pública puede acabar siendo inasumible. Y se puede llegar a 
la paradoja, como probablemente pasa en este caso, que el Ayuntamiento podara hacer el 

más, es decir, fundamentar, al menos parcialmente, la inadmisión de las solicitudes, por la 

concurrencia de una tarea compleja de elaboración, y no pueda hacer el menos, que es facilitar 
la información solicitada, y que parece dispuesto a dar, en unos plazos más adecuados a la 

escasez de sus recursos de personal. 

Las administraciones solicitadas están obligadas a resolver las solicitudes en el plazo de un 
mes y a facilitar la información objeto de estimación en los 30 días siguientes a la resolución de 

estimación. La GAIP, sin embargo, no está limitada a ningún lapso temporal determinado para 

el cumplimiento de sus resoluciones, de manera que puede estimar la Reclamación (que es el 
procedente, de acuerdo con las manifestaciones anteriores) y, en atención a las circunstancias 

de personal del Ayuntamiento, prever un plazo más largo de lo que viene siendo habitual para 

preparar y entregar a la persona reclamante la información solicitada. 

Una última consideración: El Ayuntamiento considera necesario dar audiencia a la tercera 

persona afectada por la solicitud (el Arzobispado) y lo hace en términos equiparables a la 

concurrencia de datos personales especialmente protegidas, poniendo de manifiesto la 
necesidad de consentimiento de la tercera persona afectada y con presunción de 

disconformidad si no contesta dentro del plazo dado. La persona reclamante, por su parte, 

discrepa de la necesidad de dar audiencia al Arzobispado. La audiencia acordada por el 
Ayuntamiento está fundamentada en el artículo 31 LTAIPBG, y está justificada jurídicamente. 

Ahora bien: no es adecuado al ordenamiento jurídico aplicar una modalidad de audiencia 

prevista para los casos de acceso a datos personales especialmente protegidas para un caso 
en el que ni se afectan datos personales, y mucho menos especialmente protegidas. En este 

caso el acceso a la información solicitada no depende en absoluto de la conformidad del 

Arzobispado, ni se puede dar por supuesta su disconformidad en caso de falta de respuesta en 
plazo; más bien todo el contrario: la audiencia únicamente tiene por objeto la posibilidad de que 

la tercera persona afectada ponga de manifiesto eventuales perjuicios que le pueda causar la 

divulgación de la información pedida y aunque les ponga de manifiesto eso no impide en 
absoluto que sea procedente resolver favorablemente el acceso solicitado. La conformidad de 

la tercera persona afectada únicamente es exigible cuando está en juego el acceso a datos 

personales especialmente protegidas por el artículo 23 LTAIPBG, pero no es este el caso de 

este procedimiento. 



 

3. Seguimiento de la ejecución 

El artículo 43.5 LTAIPBG establece que "la Administración debe comunicar a la Comisión las 
actuaciones realizadas para ejecutar los acuerdos de mediación y para dar cumplimiento a las 

resoluciones dictadas por la Comisión". Sobre la base de estas comunicaciones y de las 

efectuadas por las personas interesadas, la GAIP debe hacer seguimiento del cumplimiento de 
sus resoluciones, de acuerdo con lo previsto por los artículos 48 y siguientes RGAIP y por el 

apartado 30 de su Manual de reclamación, pudiendo adoptar las medidas que allí se prevén en 

caso de incumplimiento. 

El artículo 43 LTAIPBG establece que si la Administración incumple el plazo fijado por los 

acuerdos de mediación o por las resoluciones de la GAIP para entregar la información 

reclamada, las personas interesadas lo pueden comunicar a la Comisión para que ésta 
requiera su cumplimiento; la desatención de este requerimiento, vista la remisión expresa 

hecha a este precepto por el artículo 77.2.b LTAIPBG, debe calificarse de infracción muy grave 

en relación con el derecho de acceso a la información pública (que puede ser sancionada de 
acuerdo con los artículos 81 y 82 LTAIPBG). El artículo 49.2 RGAIP prevé que, a los efectos 

anteriores, la Comisión puede poner estos hechos en conocimiento de los órganos 

competentes para ordenar la incoación del procedimiento sancionador correspondiente a que 

hace referencia el artículo 86 LTAIPBG. 

Asimismo, el artículo 25.2.k RGAIP prevé la publicación en el web de la Comisión de los casos 

en los que sus requerimientos han sido desatendidos por los sujetos obligados. 

4.  Publicidad de las resoluciones de la GAIP 

El artículo 44 LTAIPBG prevé que las resoluciones de la GAIP se publicarán en el portal de la 

Comisión previsto por el artículo 25 RGAIP, previa disociación de los datos personales. 

Resolución 

Sobre la base de los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, el Pleno de la GAIP, en 

la sesión de 13 de octubre de 2022, resuelve por unanimidad: 

1. Estimar la Reclamación 791/2022 y declarar el derecho de la persona reclamante a 

acceder a la información indicada al antecedente 2. 

2. Requerir al Ayuntamiento de la Pobla de Cérvoles que entregue a la persona reclamante 

la información indicada en el apartado 1 dentro del plazo máximo de tres meses. 



 

3. Requerir al Ayuntamiento de la Pobla de Cérvoles a informar la GAIP, dentro del plazo de 

quince días, del órgano o la persona responsable del cumplimiento de esta Resolución, así 

como de las actuaciones llevadas a cabo para cumplirla. 

4. Invitar a la persona reclamante que informe en la GAIP de cualquier incidencia a que se 

produzca con motivo del cumplimiento de esta Resolución. 

5. Declarar finalizado el procedimiento relativo a la Reclamación 791/2022 y disponer la 

publicación de esta resolución en la web de la GAIP. 

Elisabet Samarra Gallego 

Presidenta  

 

 

Los plazos previstos en esta Resolución para la entrega de la información deben contarse en días hábiles 
(descontando festivos y sábados) a partir del día siguiente de la recepción de su notificación por la Administración 
reclamada, salvo previsión específica en sentido diferente. 

La Administración obligada puede solicitar a la GAIP la ampliación del plazo otorgado para hacer efectiva la entrega de 
la información. Esta solicitud sólo puede ser tomada en consideración si se comunica a la GAIP antes de que termine el 
plazo fijado en la Resolución, y debe fundamentarse en circunstancias que no hayan podido ser tenidas en cuenta por 
la Comisión antes de dictar su Resolución. La GAIP únicamente otorgará la ampliación solicitada si la Administración 
obligada justifica de forma precisa y consistente su necesidad. 

Si la Administración obligada no entrega la información dentro del plazo establecido por esta Resolución, la persona 
reclamante puede ponerlo en conocimiento de la GAIP, preferentemente por correo electrónico dirigido a 
gaip@gencat.cat, a fin de que la Comisión requiera su cumplimiento. Mientras no se cumpla plenamente la Resolución, 
la Comisión difundirá en su web www.gaip.cat el incumplimiento de la Administración obligada, conforme al artículo 
25.2.k RGAIP. Si la Administración no atiende el requerimiento de ejecución que le dirija la GAIP, la Comisión pondrá 
los hechos en conocimiento del órgano competente, de acuerdo con lo previsto por el artículo 86 LTAIPBG, y le 
solicitará la incoación de un procedimiento sancionador por infracción muy grave con relación al derecho de acceso a la 
información pública, al amparo del artículo 77.2.b LTAIPBG. 

Todo ello sin perjuicio que la persona reclamante pueda, considerando que esta Resolución es un acto administrativo 
declarativo de derechos que vincula la Administración, requerir su ejecución ante los Tribunales, al amparo del artículo 
29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Esta acción se puede 
interponer después de que hayan transcurrido tres meses desde que la persona afectada ha reclamado formalmente y 
directamente a la Administración el cumplimiento de la Resolución. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en un plazo de dos meses desde el día siguiente de la notificación de la 
Resolución, conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

mailto:gaip@gencat.cat
http://www.gaip.cat/
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